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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LAPROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO OE IMPORTACIÓN-. 
.. ·.···-·''"·'··---·----- ' .,, -- ,.,, .. -- -_, .. _.,,. - - --- "'~--'-'------------------~ 

Ar\JT~l..Jo'. o9/A7-oooa10411s FOLIO No. 09/2016-00400 1---'---------------1 
SECRETAAiA olú:íeóió AMBIENTÉ 
.. Y RECUf'lSOS N_A"!'JR,A.~E~ ' 

VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Art.ículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley G~ner~I de Desarrollo Forestal S~stentable, 133 y 134 del Regl~mento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
frácciones 1, XII. y 0Íll del Reglamento '1nterio~ _de lá $eeretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturaies y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitaíio de lrriportacÍó~; se expide el presente Certificado para los p-róductos ·forestales descritos a continuación. 

[ 1 Definitiva ~J Temporal 1 De los prociuc;tós o subproductos forestales ~j Maderables l J No Maderables 

NombregJ3i@;)bJ3ocial:HERRAM.ll;f'JIA~~TANLEY,·S.A<_D_l::(;~V.· - --- ... -·· 

'' 

-~scripción del producto a importar: MADERA SIMPLEMENTE Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) ¡ 
_ .:SBAST~ÍlA SIN TORNEAR, CURVAR NI TRAB~~AR NUEVA 

SIN CORTEZA'SE_cAAL HORNO Hickoiy;·caiya ovata;,•Carya Unidad de medida:.Piezas 

sp_'. -- -
Fracción~a.rarlC:~1~-rra: Mo4.20.99 .. ·-. 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDQ, TAMPS., COLOMBIA, NL 

P::iís de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA __ País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de México: AUSTRALIA (COMUNIDAD 

LAREDO, TAMPS:, COLOMBIA, NL., VERACRUZ, VER. AUSTRALIANA), BÉLGICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

REQUISITOS.FITOSANITARIOS: 
INSPECClON OCÚLAR RIGUROSA EN LA ADUANA DÉ ENTRADA 
TOMA Df: MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y OE SUELOS ptr ~u DIAG~TICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO OE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN ---{ 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS D r¡BPUJoS DE :-,{J ~trEC~IÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. / 

(\ 

~ .·. // 1 -~·· AUTORIZACIÓN 

'1RMA: / / I ¡ 
\ ~ \NOMBRE: LIC. AUGUSTO J'llf AFfUEN'n $,,,ESPINOSA 
I" r PUESTO: EL DIRECTOR GENER,AL f f '\ 

En la jefatura_ ae Verific</ci~· Sa itaria .... ores~ll en '_ y teniendo a la _vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encue~f_ra libr:ls de plagas y enfermedades y han cumplido con .los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplic ción fo trata mient profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado nósis / Tiempo de exposición !Concesionario o empresa --
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE ABRIL DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN C\ FIRMA Y SELLO DEL PERSDNAC DE V




